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12370 Resolución de la Intervención General de 13
de septiembre de 2004, por la que se designa
miembro suplente del delegado de esta
Intervención General en las mesas de
contratación de los centros del Servicio
Murciano de Salud: Hospital Comarcal del
Noroeste (Caravaca), Hospital Psiquiátrico,
Hospital General Universitario, Hospital Los
Arcos y Centro Regional de Hemodonación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de esta Intervención General de
8 de enero de 2002 («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 14, de 17/01/02) se delegó en el
funcionario don Remigio Roces Díaz la competencia
del Interventor General como miembro de las mesas
de contratación en el Hospital Comarcal del Noroes-
te (Caravaca), Hospital Psiquiátrico, Hospital Gene-
ral Universitario, Hospital Los Arcos y Centro Regio-
nal de Hemodonación, del Servicio Murciano de
Salud.

Con la finalidad de poder garantizar la asistencia
en las citadas mesas de contratación de un represen-
tante de la Intervención General, en los casos de au-
sencia o enfermedad del funcionario delegado, al am-
paro de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 58 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Resuelvo

Primero:

Designar al funcionario don Rodolfo López
Zambudio como miembro suplente en los casos de
ausencia o enfermedad del funcionario delegado de
esta Intervención General en las mesas de contrata-
ción del Hospital Comarcal del Noroeste (Caravaca),
Hospital Psiquiátrico, Hospital General Universitario,
Hospital Los Arcos y Centro Regional de
Hemodonación.

Segundo:

La presente resolución entra en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 13 de septiembre de 2004.—El Interventor
General, Eduardo Garro Gutiérrez.
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12377 Protocolo 2004 adicional al convenio suscrito
el 13 de junio de 2003 entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Trabajo y Política Social, y el
Ayuntamiento de Ceutí, para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales,
en aplicación del convenio-programa entre la
Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre
dicha materia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Protocolo 2004 adicional al conve-
nio suscrito el 13 de junio de 2003 entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamien-
to de Ceutí, para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, en aplicación del convenio-pro-
grama entre la Administración Central del Estado y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha ma-
teria, suscrito por la Consejera de Trabajo y Política So-
cial en fecha 2 de septiembre de 2004 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Protocolo como las obli-
gaciones establecidas en el mismo regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio,
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la
Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Protocolo 2004 adicional al convenio
suscrito el 13 de junio de 2003 entre la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Ceutí,
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales, en aplicación del convenio-programa entre la
Administración Central del Estado y el Gobierno de la Co-
munidad Autónoma sobre dicha materia.

Murcia, 21 de septiembre de 2004.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Protocolo 2004 adicional al convenio suscrito el 13 de
junio de 2003 entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Ceutí,

para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales, en aplicación del convenio-

programa entre la Administración Central del Estado y
el Gobierno de la Comunidad Autónoma sobre dicha

materia.

En Murcia a 2 de septiembre de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,


